
ciales del Ministerio de Hacienda, que podrá recabar los in
formes y efectuar las comprobaciones que considere proceden
tes para dictar la resolución adecuada.

Dado en Baqueira Beret a veintinueve de diciembre de mil 
novecientos setenta y nueve.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Hacienda,
JAIME GARCIA AÑOVEROS

1204 REAL DECRETO 2999/1979, de 29 de diciembre, por 
el que se asigna coeficiente a las distintas Escalas, 
plantillas o plazas de los Organismos autónomos.

El Tribunal Supremo, por medio de su Sala Quinta de lo 
Contencioso-Administrativo, ha dictado la sentencia número 
quinientos siete mil ciento cuatro, en siete de diciembre de 
mil novecientos setenta y ocho, por la que se modifica el coe
ficiente asignado a dos plazas de Técnicos Electricistas del 
Servicio Nacional de Productos Agrarios, Organismo autónomo 
dependiente del Ministerio de Agricultura, por el Decreto se
tecientos diecisiete/mil novecientos setenta y seis, de cinco de 
marzo, y que figuran dentro de la Escala de Especialistas.

En consecuencia, procede la fijación de coeficiente a las 
plazas de los Organismos autónomos que figuran en el articu
lado del presente Real Decreto.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda, con 
informe de la Comisión Superior de Personal y previa delibera
ción del Consejo de Ministros en su reunión del día veintinueve 
de diciembre de mil novecientos setenta y nueve,

DISPONGO:

Artículo único.—En cumplimiento de la sentencia número 
quinientos siete mil ciento cuatro, dictada por la Sala Quinta 
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supremo, el coe
ficiente que corresponde a las plazas de funcionarios de Orga
nismos autónomos que figuran en la relación anexa a este Real 
Decreto es el que en la misma se señala, de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo tercero, tres, del Decreto ciento cin
cuenta y siete/mil novecientos setenta y tres, de uno de febrero.

Dado en Baqueira Beret a veintinueve de diciembre de mil 
novecientos setenta y nueve.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Hacienda,

JAIME GARCIA AÑOVEROS

RELACION ANEXA

Servicio Nacional de Productos Agrarios

Denominación de la plaza Coeficiente

Técnicos Electricistas nominados en la Sentencia 
de la Sala Quinta del Tribunal Supremo número 
507.104 .............................................................................. 2,9

1205 ORDEN de 4 de diciembre de 1979 por la que se 
regulan para el ejercicio de 1979 la obligación y 
plazos de presentación de las declaraciones y se 
aprueban los modelos del Impuesto sobre la Renta 
de las Personas Físicas y del Impuesto Extraordi
nario sobre el Patrimonio de dichas personas.

Ilustrísimo señor:

Los artículos 34 y 35 de la Ley 44/1978, de 8 de septiembre, 
del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, estable
cen la obligación de presentar declaración por dicho concepto 
y las modalidades que puede revestir tal declaración.

Dichas normas son desarrolladas por el Reglamento del Im
puesto, aprobado por Real Decreto 2015/1979, de 2 de noviembre, 
el cual dispone en el artículo 144 que la declaración simpli
ficada podrá aplicarse a aquellos sujetos que se determinen por 
el Ministerio de Hacienda.

El articulo 145 do dicho Reglamento preceptúa que:
«El plazo de presentación de las declaraciones por este Im

puesto será el que media entre el 1 de febrero y el 30 de junio 
de cada año natural, sin perjuicio de que por el Ministerio 
de Hacienda pueda prorrogarse o anticiparse por razones fun
dadas para cada ejercicio.»

El hecho de que el ejercicio de 1979 sea el primer año de 
entrada en vigor del nuevo impuesto, la novedad de los im
presos de declaración, su necesaria publicidad, el gran número 
de declarantes a los que afecta dicho concepto impositivo, así 
como la correcta distribución de dichos impresos aconsejan 
el retraso y fragmentación del plazo de presentación e ingreso 
de las declaraciones en las Delegaciones de Hacienda corres
pondientes a ámbitos territoriales de mayor población, a fin 
de evitar dificultades en relación a los contribuyentes y a la 
propia Administración.

El artículo 168 del citado Reglamento dispone que:
«Por el Ministerio de Hacienda se aprobarán los modelos 

de documentos necesarios para la aplicación de este impuesto.»
En virtud de dichas normas, este Ministerio se ha servido 

disponer lo siguiente:
Primero.—1. Estarán obligados a presentar declaración los 

sujetos pasivos que obtengan rendimientos o incrementos pa
trimoniales sometidos al impuesto.

2. No obstante lo establecido en el apartado anterior, no 
estarán obligados a declarar los sujetos pasivos que tengan 
rentas inferiores a 300.000 pesetas anuales, computándose, en 
su caso, a efectos de este límite, todos los ingresos de la 
unidad familiar, sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo 
siguiente.

3. También deberán presentar la declaración aquellas per
sonas físicas con derecho a devolución por razón de las re
tenciones o pagos fraccionados realizados a cuenta del im
puesto, a efectos de que por la Administración se tramite la 
correspondiente devolución cuando proceda.

Segundo.—1. Las declaraciones del Impuesto sobre la Renta 
de las Personas Físicas podrán ser de dos modalidades:

a) La declaración ordinaria, que es la aplicable con carác
ter general a todos los sujetos pasivos, y

b) La declaración simplificada.

2. Podrán presentar la declaración simplificada:
Los contribuyentes cuya renta total no exceda de 740.000 

pesetas, siempre que provenga, exclusivamente, de las siguien
tes fuentes:

— Viviendas utilizadas por su propietario o usufructuario.
— Trabajo Personal.
— Valores mobiliarios de renta fija o variable (hasta 500.000 

pesetas de nominal).
— Intereses en cuentas corrientes y de ahorro.
— Actividades profesionales y artísticas sometidas a estima

ción objetiva singular.
— Actividades empresariales sometidas a estimación obje

tiva singular simplificada.

Tercero.—1. Para el año 1979 el plazo de presentación de 
las declaraciones por este impuesto será el que media entre el 
1 de marzo y el 30 de junio de 1980, sin perjuicio de lo dis
puesto en el apartado 2 siguiente.

2. Las declaraciones correspondientes a sujetos pasivos cuyo 
domicilio fiscal se halle comprendido en el ámbito territorial de 
las Delegaciones de Hacienda de Barcelona, Madrid, Sevilla, 
Valencia y Vizcaya se presentarán e ingresarán de acuerdo 
con los siguientes plazos:

a) De 1 de marzo a 31 de mayo los contribuyentes cuyo 
primer apellido se inicie por las letras comprendidas entre 
la A y la J.

b) Del de marzo a 30 de junio los contribuyentes cuyo pri
mer apellido comience por la letra K hasta la letra Z.

c) En el ámbito de las citadas Delegaciones, la presentación 
de las declaraciones que den lugar a devolución, por razón 
de retenciones o fraccionamientos de pago, se realizará du
rante el mes de julio.

d) Dichos plazos se refieren a la inicial del primer apellido 
del primero de los declarantes.

Cuarto.—Para la presentación de la declaración del Impuesto 
Extraordinario sobre el Patrimonio regirán los mismos plazos 
que para el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas.

Quinto.—La declaración anual de Estimación Objetiva Sin
gular se presentará al mismo tiempo que la declaración del 
Impuesto sobre la Renta, salvo que el contribuyente no estu
viera obligado a declarar por dicho Impuesto sobre la Renta, 
en cuyo caso aquella declaración de Estimación Objetiva Sin
gular se presentará dentro del primer trimestre de cada año.

Sexto.—Se aprueban los modelos adjuntos a la presente 
Orden, correspondientes a las declaraciones por Impuesto so
bre la Renta de las Personas Físicas e Impuesto Extraordinario 
sobre el Patrimonio.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 4 de diciembre de 1979.

GARCIA AÑOVEROS

Ilmo. Sr. Director general de Tributos.
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MINISTERIO DE AGRICULTURA

1206 REAL DECRETO 3000/1979, de 7 de diciembre, sobre 
regulación de procesos industriales en el sector del 
aceite de oliva.

La experiencia obtenida en los últimos tiempos en orden 
a la defensa de la calidad de los aceites comestibles y a la lu
cha contra la comisión de fraudes en su elaboración y comer
cialización aconseja, para una mayor eficacia en la labor y, 
especialmente, en la protección del aceite de oliva, regular debi
damente los procesos industriales. Sin olvidar los controles ana
líticos, que sobre los aceites destinados al consumo se vienen 
realizando, es indispensable la intervención de la administra
ción, regulando la actividad de las industrias y restringiendo al 
mínimo impresdincible ios tratamientos que pueden aplicarse, 
con el fin de obtener la mayor calidad de aquéllos. La similar 
composición de las distintas clases de aceite dificulta la iden
tificación analítica de las mezclas y posibilita, a través de pro
cesos tecnológicos la modificación de sus componentes.

Por estas razones, además de limitar tales procesos industria
les, se establece otra serie de cautelas, cuales son el marcado 
de determinados aceites susceptibles de sustituir al de oliva, 
su control documentarlo, la prohibición de manipulación de dis
tintas clases de ellos de forma simultánea en los mismos locales, 
la previa autorización y registro de los productos precisos para 
los tratamientos, todas ellas tendentes a impedir tanto las mez
clas de aceites y grasas en los supuestos que la legislación vi
gente prohíbe como la modificación de la composición de los 
aceites.

Por último, la exigencia de una calidad suficiente en los 
productos elaborados y los imperativos técnicos regulados por 
el Código Alimentario Español hacen necesario establecer los 
condicionados técnicos descritos para este tipo de industrias.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, y pre
via deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 
siete de diciembre de mil novecientos setenta y nueve,

DISPONGO:

Artículo primero.—Se autorizan, con carácter general, en los 
aceites de oliva, de orujo y de semillas destinados al consumo 
humano los siguientes tratamientos:

a) La clarificación por un proceso mecánico:

Sedimentación, centrifugación o filtración.
b) La desmucilaginación por los anteriores métodos o me

diante el empleo de productos debidamente autorizados.
c) La desacidificación del aceite por neutralización con le

jías acuosas alcalinas o por procedimientos físicos, previamente 
autorizados, que no aporten al aceite modificación distinta de 
la ocasionada por el procedimiento de neutralización.

d) La decoloración con tierras decolorantes o con otros pro
ductos debidamente autorizados.

e) La desodorización por tratamientos en corriente de va
por de agua.

Artículo segundo.—Los procedimientos físicos de desacidifi
cación y cualquier otro tratamiento que se pretenda realizar en 
los aceites de oliva, de orujo o de semillas deberán ser auto
rizados por el Ministerio de Agricultura, previo informe de los 
Ministerios de Industria y Energía, de Sanidad y Seguridad So
cial y de Comercio y Turismo.

El Ministerio de Agricultura podrá solicitar del interesado 
toda la información técnica, asi como la realización de las 
pruebas y análisis que considere oportunos, para la aprobación 
del tratamiento.

Artículo tercero.—Se considera refinado todo aceite que me
diante tratamientos autorizados haya sido neutralizado, deco
lorado y desodorizado.

Artículo cuarto.—En el tratamiento de los aceites de oliva, 
de orujo y de semillas queda prohibida cualquier práctica dis
tinta de les señaladas en los artículos primero y segundo, con
siderándose, a efectos de sanción, de especial gravedad lo si
guiente:

a) La realización de cualquier práctica que suponga alte
ración de la composición del aceite distinta de la ocasionada 
por los tratamientos específicamente autorizados en el ar
tículo primero. 

b) El empleo de cualquier producto sin la debida autoriza
ción y registro.

c) La neutralización por medios o con sustancias distintas 
de las autorizadas.

d) La existencia de instalaciones que permitan tratamientos 
distintos do los autorizados.

e) La mezcla de aceites, salvo los casos en que esté expre
samente autorizada por la legislación vigente.


